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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

No. 3070 Ciudad Trujillo, D.S.D.
16 de julio, 1946.-

Señor doctor
l'>!. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

probado por la Cámara de Diputados en
sesión celebrada hoy y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Es­
tado, tengo el agrado de remitirle el proyecto de
ley que modifica el párrafo 331 del artículo 10 de
la Ley sobre Aranceles de Importación y Exportación,
del 25 <ie Septiembre de 1919.

Le saluda muy aten~amente,

Porfirio Herrera,
Presid irte d e la Cámara de Diputados.
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EL COí GRESO NACIONAL
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D en la Bala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Ciudad Trujillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la Repú-
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) . CONGRESO NACIONAL
Proyecto de ley que modi:fica el párrafo 331 del art. 10 de la

Lel sobre ~ra.noeles de Importaci6n y Exportaoión, del 25
de ceptiem.bre de 1919.- 2

ASUNTO: PAG.
------- •._----

blica Dominioana, a los días del mes de julio del año mil no-I

vaciantos cuarenta y seis, años 103 de la Independenoia, 83 de la Res- I
tauraoión y 1'1 de la Era de TrujUlo.

SEO ET ros:

h
Pol-ib1:o Diaz

etr
Juan Arce
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

NÚIn. I""(} '7,0
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,
22 de julio de 1946.

Señor
Dr. llanuel de J. Troncoso de la. Concha,
Presidente del Senado,
SU DESPACHO.

Señor President e:

Por encargo del Excelentisimo Señor Pre­
sidente de la épública tengo a bien avisarle reci­
bo de su comunic ción 711283, del 18 del mes corriEn­
te, así como de la. Ley que modifica el párrafo 331
del artículo 10 de la Ley sobre Aranceles de Impor­
tación y Exportación, del 25 de septi e.mbre de 1919,
Y significarle que ha sido promulgada con fecha 20
del presente mes y registrada con el nÚInero 1218.

uy atentament e,

. .
,R Paíno Pi chardo ,

Secretario de Estado de la Presidencia.
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